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1. Introducción 

 

A fin de verificar y evaluar el nivel de cumplimiento de las medidas de mitigación contenidas en el Plan 

de Manejo Ambiental (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental y las medidas establecidas en la 

Resolución Aprobatoria DRPM-IA-278-2015- del 10 de diciembre de 2015, del Proyecto “Parque 

Urraca”, la Promotora Parque Mar Development, S.A., presenta el Informe de Seguimiento 

correspondiente al periodo de Diciembre 2018 - Mayo 2019. 

 

Para el periodo en evaluación se desarrollaron  actividades de construcción de losas. 

 

Con la finalidad de obtener la información necesaria para confeccionar el informe de seguimiento nos 

proporcionaron la evidencia documental e informativa de cumplimiento que se ha utilizado para la 

verificación de los niveles de ejecución, y respondieron las preguntas o dudas presentadas durante el 

recorrido. 

2. Equipo de profesionales  

 

Este Informe de Seguimiento, Vigilancia y Control fue elaborado por la empresa consultora Panamá 

Environmental Services, S.A. (PES) 

 

Nacionalidad:   Panameña 

Escritura Pública:  1026-393966 DV 39 

Resolución ANAM  DINEORA Reg. No. 089-99 /  

DINAPROCA EAA No.001-04 

Representante Legal:  Ing. Luis Villarreal 

Domicilio:   Cl. 74 E, San Francisco, Edif. Golf Plaza, No. 21 

Ciudad y País   Panamá, Panamá 

Dirección Postal:  0819-07447 

Teléfono:   270-7339 

Fax:    270-7340 

Email:    pespanama@yahoo.es 

Auditor :   Azalia Robolt DIPROCA – AA – 032 - 2013 / Act  2017 

mailto:pespanama@yahoo.es
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3. Tabla 1. Información del Promotor 

 

Nombre de la Empresa Parque Mar Development, S.A 

Registro Público Mercantil (Folio) 789672, desde el 14 de diciembre de 2012 

Representante Legal:  José Edmond Esses 

Dirección  del proyecto Bella Vista, Calle 44, Proyecto: Parque Urraca/Costanera. 

Encargado de Proyecto Ubaldino Solis 

Correo  electrónico usolis@pacifichills.com.pa 

Fuente: Datos del Promotor, Parque Mar Development, S.A. 

4. Aspectos Técnicos 

4.1. Descripción del estado del proyecto 

 
EL proyecto “Parque Urraca” cuyo nombre de marketing es “Costanera”, cuenta con una superficie 

total de 4,274.46 m2, se ubica en la esquina entre calle Paraguay y calle 48 Este, Corregimiento de 

Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá; el mismo consiste en la construcción de dos (2) 

edificaciones para uso residencial con sus respectivos estacionamientos; locales comerciales y hotel. 

 

 
Fig. 1. Proyecto Residencial Parque Urraca/Fuente: Google Earth   

Delimitación del Área en construcción actualizada. 

Proyecto 
Parque Urracá 
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4.2. Equipo, personal, avance de actividades y problemas enfrentados durante las etapas del proyecto 

y soluciones propuestas    

 
 Equipo / personal 

 

El equipo utilizado para el semestre en evaluación correspondió dos (2)  grúa torre, un (1) Montacargas 

doble cabina, un (1) minicargador.  

 

En la obra actualmente se mantiene un mano de obra aproximada de 264 trabajadores. Distribuidos en 7 

contratistas por mencionar están: CODSA- Constructora, Kesfef Investment Corp y SGC18  (Albañilería), 

edificaciones BRR, Ingeniería Corpus S.A (plomería e incendios) 

 

Avance de obra 

 

En cuanto al avance de obra se encuentra en construcción la losa # 36 y en cuanto a estructura presenta 

un 70% y en albañilería 20% de desarrollo.  

 

Problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas 

 

Por parte de la promotora se nos informó que durante el periodo evaluado, no se presentaron 

problemas con la comunidad aledaña.  

4.3. Programación de actividades de la función responsable del cumplimiento ambiental. 

Se realizó una visita al proyecto, las coordinaciones se efectuaron con la Ing. Kathiuska De La Rosa, y el 

recorrido se realizó con la Lcda. Elba Lezcano quienes son parte de la empresa promotora, nos facilitaron 

la información necesaria para complementar el informe de seguimiento.  

 

Para la evaluación del cumplimiento, se utilizó la siguiente metodología: 

 

 Revisión de las medidas correctivas cuyo tiempo de ejecución se encuentra dentro del tiempo de 

evaluación, esto en conjunto con la contraparte técnica de la empresa promotora. 

 Descripción y análisis de su ejecución con base a la información suministrada por la contraparte 

técnica y lo observado en el recorrido realizado. 

 Recopilación de evidencias (fotografías y documentos) para la calificación de la medida y la 

determinación del porcentaje de su ejecución. 

 En la tabla 2 se podrá apreciar el avance de ejecución del PMA y las medidas de la Resolución 

aprobatoria. 
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5. Aplicación y Eficiencia de las Medidas de Mitigación, Control y Compensación  

5.1 Medidas Establecidas en el Plan de Manejo Ambiental  

La tabla 2 en la siguiente página, presenta las medidas que contempla el Plan de Manejo Ambiental  

 

Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

Suelo 

Alteración de las características físico-químicas por mala disposición de los desechos sólidos y/o líquidos 

1 

Disponer de una letrina portátil para 
la disposición de los desechos 
sanitarios del personal durante el 
periodo de construcción (C) 

X      X 

Se observaron letrinas en el proyecto 
(Ver fotos 1 y 2). 
  
En el anexo 3.1 Comprobante de 
alquiler y limpieza de letrinas. 

2 

Cualquier actividad de 
mantenimiento de equipo en el área 
del proyecto (Promotor, Operador o 
Contratistas) durante las etapas del 
proyecto deberá hacerse tomando en 
cuenta medidas para la no 
contaminación del suelo. (C) 

X      X 

Las actividades de mantenimiento de 
maquinaria dentro de la obra, se llevan 
a cabo sobre concreto, tomando las 
precauciones correspondientes. Es 
importante mencionar que esta misma 
empresa retira  los restos de aceite 
usado. 
 
(Ver anexo 3.2 Registro de 
mantenimiento de maquinaria). 

3 

Disponer de sitios para la captura de 
desechos sólidos (basura u otros), 
líquidos (líquidos oleosos), y desechos 
semilíquidos (concreto) y sólidos 
(restos del proceso de construcción), 
alejados de desagües o cunetas, 
durante las etapas del proyecto. (C) 

X   X    

Los desechos orgánicos se disponen en 
bolsas plásticas y tanques de 55gls, los 
mismos se ubican en ciertos en lugares 
dentro de la obra (Ver fotos 3 y 4). 
 
En cuanto a los desechos de 
construcción  se recogen por losas para 
luego acopiarla en niveles de 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

estacionamiento  
 
Sin embargo se observaron muchas 
áreas (Losas, área social) que no 
contaban con una adecuada 
disposición de los desechos comunes y 
constructivos (Ver fotos 5 al 8)..     
 
En la obra no se manejan desechos 
líquidos oleosos, los provenientes del 
mantenimiento de las maquinarias son 
retirados por las empresas que realizan 
la actividad.  
 
Las aguas producto de lluvias, son 
dirigidas con bombas al alcantarillado 
pluvial, al cual, se le han colocado 
trampas para retener los sedimentos.  

4 

Colocar tanques de 55gls 
debidamente rotulados y en lugar 
cubierto para el almacenamiento de 
desechos sólidos (trapos u otros) 
durante las etapas del proyecto. (C) 

X   X  
 

 

En la obra se mantienen algunos 
tanques de basura (Ver  Foto 3 y 4).   
 
Sin embargo se observaron muchos 
sitios (Losas, área social, áreas de 
estacionamiento), que no mantenían 
una adecuada disposición de los 
desechos comunes y constructivos.    

5 

Instalar recipientes de basura con 
tapa y disponer en bolsas de basura 
plástica los desechos domiciliarios. 
(C) 

X   X    

En la obra existen recipientes para el 
depósito de los desechos comunes, sin 
embargo durante la inspección se 
observaron muchos recipientes 
cargados en desechos comunes.  
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

 

6 

Educar al personal de trabajo para 
que coloque los desechos en los 
lugares establecidos para su 
recolección. (C ) 

 X      
No se presentó evidencia que sustente 
la implementación de la medida. 

7 

Designar un responsable de la 
empresa promotora para que 
inspeccione la zona al final de la 
jornada y verifique que los desechos 
sólidos están bien dispuestos.  (C ) 

X   X    

Todo el personal que trabaja en la obra 
se encarga de verificar que los 
desechos sólidos estén bien dispuestos 
y que el área de trabajo quede limpia 
al fin alizar la jornada. 

8 

Coordinar con la autoridad 
competente o en su defecto con la 
empresa (o transporte particular) 
encargado de la recolección y 
disposición final de los desechos 
según su tipo. (C ) 

X      X 

Los desechos orgánicos, son 
recolectados por la Autoridad de Aseo 
y Transporte Esky Samaniego. 
 
(Ver anexo 3.3 comprobantes de 
Recolección de los desechos).  
 
Los residuos oleosos no se almacenan 
en la obra, éstos son retirados por las 
empresa  Tecni Towers que realizan los 
mantenimientos a la maquinaria (Ver 
anexo 3.2). 
 
La empresa Premiun Bath Services, 
realiza la recolección y tratamiento de 
los desechos sanitarios (Ver anexo 
3.1).  

9 
Vigilar que no existan vertimientos de 
desechos de obra y basura sobre 
suelo descubierto.  (C) 

X      X 
Durante la inspección no se observó 
desechos en el suelo descubierto. 

Cambio en la morfología del suelo 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

10 
Regir los trabajos de construcción e 
instalación de la obra civil al diseño y 
especificaciones establecidas. (C ) 

X      X 
La obra se desarrolla en base a lo 
descrito en el Estudio de Impacto 
Ambiental.  

Agua 

Aporte de sedimentos a los drenajes por mala disposición de los desechos sólidos y/o líquidos 

11 

Ubicar barreras que impidan el 
deslizamiento de cualquier material 
sólido, líquido o semilíquidos (arenas, 
lodos, concreto, etc.) dentro de los 
canales pluviales cercanos al área.  (C) 
y (O). 

X      X 

El talúd colindante a la entrada del 
proyecto se colocó un revestimiento 
con concreto y un sistema de drenaje 
de agua. 
 
En los canales pluviales próximos al 
proyecto mantienen un control de 
sedimentación conformado por de 
piedra y geotextil. 

12 

Mantener cubierto cualquier material 
que pudiese ser lavado por las lluvias 
hacia los drenajes internos.  (C) y (O). 

 X      

En el proyecto se observó material 
suelto propenso arrastre próximo a 
drenajes (Foto 16).  
 
 
Dentro de la obra se realizaron 
mejoras, como es el revestimiento del 
talud con concreto, para evitar la 
erosión.   

13 

Disponer de sitios para la captura de 
desechos sólidos (basura), líquidos o 
semilíquidos, o restos del proceso de 
construcción, que los mismos estén 
alejados de desagües o cunetas, 
durante todo el proceso.  (C) 

X   X   
 

Todos los residuos están ubicados lejos 
de los drenajes y cunetas. 
 
Los desechos orgánicos, son 
recolectados por la Autoridad de Aseo, 
Transporte Esky Samaniego (Ver anexo 
3.3).  
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

La empresa Premiun Bath Services, 
realiza la recolección y tratamiento de 
los residuos fisiológicos (Ver anexo 
3.1). 
 
Las aguas terrosas producto de las 
lluvias, nivel freático y lavado de 
llantas de los camiones; descargan al 
alcantarillado pluvial, el cual cuenta 
con trampa anti-sedimentos. 
 
Se observó desechos constructivos 
dispersos en la obra. 

14 

Prohibir el vertimiento de aguas 
oleaginosas u otro producto a 
conductos de desagüe o 
alcantarillados.  (C) y (O). 

X      X 

La promotora no permite vertimientos 
de grasas u otros productos en los 
alcantarillados. 
 
Los aceites usados son retirados del 
proyecto por las empresas que realizan 
mantenimientos la maquinaria. 

Generación de efluentes líquidos 

15 

Ubicar barreras que impidan el 
deslizamiento de materiales líquidos 
(producto o similares) semilíquidos 
(chorreado de concreto) dentro de 
los canales pluviales.  (C) y (O) 

 X      

En los canales pluviales externos 
próximos al proyecto, no se 
observaron trampas para retener 
sedimentos, adicional se encontró 
obstruida (Ver Foto 15).  

16 

Mantener cubierto cualquier material 
que pudiese ser lavado por las lluvias 
o los vientos hacia los drenajes 
internos y/o externos.  (C) y (O). 

X      X 

El talud colindante a la entrada del 
proyecto se revistió con concreto y se 
le construyó un sistema de drenaje de 
agua. 

17 Establecer con el o los sub- X     X  Los equipos utilizados en el proyecto 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

contratistas regulaciones en cuanto al 
mantenimiento óptimo a todo el 
equipo a utilizar, evitando las 
filtraciones de aceites y grasas.  (C) 

reciben mantenimiento por parte de la 
empresa Tecnitowers.  

18 
Utilizar sistemas separados de 
eliminación y conducción de aguas 
pluviales y aguas sanitarias. (O) 

  X     

Los sistemas de la conducción de aguas 
pluviales y sanitarias están separados.     
 
Las aguas sanitarias son manejadas a 
través de la empresa Premiun Bath 
Services INC colecta y dispone las 
aguas sanitarias (Ver anexo 3.1). 

19 
Cumplir con las normas de descargas 
de aguas y efluentes líquidos al 
alcantarillado local.  (C) y (O) 

X    X   

Para la etapa de construcción solo se 
descarga, agua, lavado de llantas y las 
lluvias. Es importante mencionar que 
no van directo al sistema, se tienen 
barreras de sedimentación. No se 
vierten residuos oleaginosos, tóxicos ni 
sanitarios.  

Aire 

Emisión de partículas suspendidas 

20 

Cubrir las vagonetas de los camiones 
y flota vehicular involucrada en el 
movimiento de suelos o particulado 
hacia o desde el lote, con lonas.  (C) 

X    X   

Esta medida no se logró verificar 
durante la inspección. De acuerdo a lo 
indicado se ha constatado que los 
camiones llevan la vagoneta cubierta 
con lona. 

21 

Evitar la fuga de partículas 
suspendidas durante el proceso de 
construcción hacia lotes vecinos 
utilizando mallas en los lugares 
apropiados. (C) 

X      X 

Mantienen planchas de 4 pulgadas de 
hielo seco, playwood y mallas para 
control de polvo en sitios vulnerables 
como ventanas.  
Adicional ya existen áreas bloqueadas 
con pared de concreto propias de la 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

construcción de la torre.   

22 
Cubrir con lona aquel material que 
pudiese ser dispersado por el aire. (C) 

 X      
Se observó material granular expuesto.  
(Ver foto 16).  

23 

Asperjar esporádicamente con agua y 
mantener húmedas las áreas 
expuestas en donde hay material de 
construcción que emita polvo 
especialmente en tiempo de verano. 
(C) 

X      X 

De acuerdo a lo indicado, se realiza 
esta actividad cuando las condiciones 
así lo requieran. 
Durante la inspección no se logró 
evidenciar la ejecución de esta medida.  

24 

Establecer buenas prácticas y 
horarios en los procesos de descarga 
de material e insumos, lo que 
disminuirá las emisiones y reducirá el 
radio de expansión de partículas de 
polvo.  (C) 

X      X 

De acuerdo a la información 
suministrada por la promotora estas 
actividades son vigiladas por el 
personal del proyecto y se realizan de 
7:00 am a 2:30 pm, ya que los 
botaderos cierran a las 3:00pm. 

25 
Proveer y exigir el uso de protección 
contra polvos u otra, cuando así lo 
requieran los trabajadores.  (C) 

X   X    

Cada contratista les suministra el 
equipo de protección personal a sus 
trabajadores (Ver fotos 17 a 20), sin 
embargo durante el recorrido se 
observó personal sin el uso del equipo 
de protección de acuerdo a sus 
actividades (Ver fotos 22 a 25). 
 
Es importante mencionar que no 
cuentan con personal que les verifique  
y exija el uso del mismo. 
 
(Ver anexo 3.4 Registro de entrega de 
EPP de Constructora ISAA, S.A. y 
Constructora De León).      



 
                                                                                                                                                           Proyecto “Parque Urraca” 

Informe de cumplimiento sobre la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y control de acuerdo al PMA y Resolución Aprobatoria                                                                                                                                         
   13 

 

Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

Modificación de la calidad del aire por incremento en la emisión de gases 

26 

Solicitar a los contratistas y 
subcontratistas que utilicen equipo 
pesado sus registros de 
mantenimiento de los motores y 
escapes para asegurar que las 
emisiones cumplan con la legislación 
vigente.  (C) 

X      X 

En el anexo 3.2 se adjunta reportes de 
mantenimiento de maquinaria, donde 
se registra el cambio de filtro de aire y 
demás acciones para evitar y/o reducir 
emisiones. 

27 
Regular la entrada y salida de 
camiones en el Sitio.  (C) 

X      X 

El proyecto cuenta con personal 
(banderillero) que vigila y dirige la 
entrada/salida de camiones al 
proyecto. 

28 
Prohibir la permanencia de equipo a 
motor encendido cuando no se esté 
utilizando.  (C) 

X      X 
De acuerdo a lo indicado se, apagan los 
motores de la maquinaria cuando 
están en recesos. 

Modificación de la calidad del aire por incremento en la emisión de gases 

29 
Regular el ingreso y salida de equipo 
del área del proyecto. (C) 

X      X 

El ingreso y salida de equipo al área del 
proyecto es regulado por un personal 
designado y se restringe al horario 
laboral (diurno). 

30 
Realizar una evaluación previa de las 
condiciones de las cercas 
perimetrales de vecinos.  (C) 

  X     

La evaluación previa de las condiciones 
de las cercas perimetrales de los 
vecinos se incluyó en el Anexo 2.7 del 
Informe de Seguimiento del periodo 
Dic. 2015 – Mayo 2016. 

31 
Regular actividades que involucren 
vibraciones dentro del proyecto.  (C) 

X      X 

Las actividades que generan 
vibraciones son tareas que se 
desarrollan según requerimiento y 
tomando en cuenta todas las 
precauciones correspondientes.  
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

Incremento de los niveles sonoros 

32 
Prohibir la permanencia de equipo a 
motor encendido cuando no se esté 
utilizando.  (C) 

X      X 
Se indicó que se apagan los motores 
cuando están en recesos. 

33 
Proveer a los trabajadores de equipo 
de protección auditivo cuando sea 
necesario.  (C) 

 
 

X      

En los registros de EPP suministrados, 
no se observó entrega de equipo de 
protección auditiva al personal.  
 
De igual forma durante el recorrido se 
observó personal sin el uso del equipo 
de protección auditivo.  

34 
Prohibir el uso de troneras y limitar el 
uso de las bocinas de forma 
innecesaria.  (C) 

X      X 
De acuerdo a lo manifestado por la 
promotora, el personal que entra/sale 
del proyecto cumple con la medida. 

35 
Cercar el área de trabajo para evitar 
la difusión del ruido generado 
durante la etapa de construcción.  (C) 

X      X 

La obra está cercada perimetralmente 
con hojas de zinc.   
 
Se colocó planchas de hielo seco y 
playwood en las ventanas de los 
vecinos colindantes para atenuar las 
molestias. 

36 

Cumplir con los límites de exposición 
permisibles establecidos en el 
Decreto No. 306 de 4 de septiembre 
de 2002.  (C) 

 X      
Para el semestre en evaluación no se 
presentaron los monitoreos 
ambientales.  

37 
Establecer horarios diurnos para las 
labores, a fin de evitar ruidos 

X      x 
La jornada de trabajo es en horario 
diurno. Lunes – Viernes: 7:00am – 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

nocturnos dentro de la comunidad.  
(C) 

3:30pm, Sábados alternados. 

Sociales / Económicos 

Aumento de la circulación vial 

38 

Solicitar a los contratistas o 
subcontratistas del proyecto que 
cumplan con los límites de velocidad 
en los alrededores del área del 
proyecto.  (C). 

X   X    

En la entrada del proyecto se 
mantienen  letrero de precaución por 
entrada/salida de camiones (Ver foto 
26).  
De igual forma se les solicita a los 
contratistas que se desplacen en los 
alrededores con precaución.  

39 
Mantener la señalización suficiente y 
apropiada alrededor del proyecto  
(C). 

X    X   

En uno de los accesos de la obra se 
encuentran letreros uso de equipo de 
seguridad y la ruta de evacuación (Ver 
fotos 28 a 31). 
 
Es importante mencionar que dentro 
de la misma obra no se observaron 
señalizaciones.  

40 
Regular la entrada y salida de 
camiones  (C). 

X      X 
El proyecto cuenta con personal 
encargado de regular la entrada/salida 
de vehículos y camiones al proyecto. 

Molestias a la población circundante 

41 

Notificar a la comunidad vecina de 
cualquier maniobra que pueda 
interferir con el normal desarrollo de 
las actividades residenciales y 
comerciales que se desarrollan en los 
colindantes. 

X      X 

A los colindantes al proyecto se les 
mantiene informados, sobre cualquier 
maniobra o actividad que pueda 
interferir el desarrollo de sus 
actividades diarias. 

Seguridad 

Accidentes laborales 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

42 
Seleccionar mano de obra 
especializada, de acuerdo a la 
actividad a realizar.  (C) 

X      X 
El personal es contratado según las 
labores que ejecutan. 

43 

Proveer a los trabajadores de equipo 
de protección personal (EPP) 
necesario y en buenas condiciones 
para cada una de las labores a 
realizar.  (C) 

X      X 

En el Anexo 3.4 se presentan las 
constancias de entrega oportuna de 
equipos de protección personal a los 
trabajadores. 

44 

Mantener en sitio un Supervisor que 
haga cumplir el Plan de Manejo 
Ambiental, y las políticas de salud 
ocupacional, seguridad industrial.  (C) 

X   X    

A tiempo parcial se encuentra la Lcda. 
Elba Lezcano, quien supervisa las 
políticas de salud ocupacional y 
seguridad industrial. 

45 

Capacitar al personal que se ubicará 
dentro de las instalaciones sobre el 
procedimiento en caso de accidentes 
laborales.  (C) 

X   X    

De acuerdo a la información brindada, 
al personal se la hace una inducción 
general  sobre los riesgos laborales y 
procedimientos en caso de accidentes. 
Sin embargo no se presentó evidencia 
de las capacitaciones.     

46 
Prohibir el ingreso al proyecto bajo la 
influencia del alcohol o sustancias 
psicotrópicas.  (C) 

X      X 
Se observó letreros que prohíben el 
consumo de bebidas alcohólicas y 
fumar en el proyecto. 

47 

Mantener en sitio un botiquín de 
primeros auxilios con insumos 
suficientes para la cantidad de 
personal y trabajos a realizar.  (C) 

X      X 
Mantienen un (1) botiquín colocado en 
la oficina administrativa (Ver Foto 31 y 
32). 

48 
Mantener la señalización suficiente y 
apropiada alrededor del proyecto.  
(C) 

X    X   

En uno de los accesos de la obra se 
encuentran letreros uso de equipo de 
seguridad y la ruta de evacuación (Ver 
fotos 28 a 31). 
 
Es importante mencionar que dentro 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

de la misma obra no se observaron 
señalizaciones. 

49 

Mantener las áreas libres de 
obstáculos innecesarios que pudieran 
causar accidentes, inaccesibilidad al 
área del proyecto o perturbaciones a 
las propiedades vecinas.  (C) 

X      X 
La vía fuera del proyecto se mantiene 
libre de obstáculos. 

Riesgos ocupacionales 

50 

Mantener en sitio personal que esté 
pendiente del cumplimiento de las 
políticas de salud ocupacional, 
seguridad industrial y cumplimiento 
de la legislación vigente.  (C) 

X   X    

A tiempo parcial se encuentra la Lcda. 
Elba Lezcano, quien supervisa las 
políticas de salud ocupacional y 
seguridad industrial.  

51 
Mantener en Sitio extintores Tipo 
ABC de por lo menos 20lbs.  (C y O) 

X      X 
Se observaron extintores en los 
montacargas Winche y fuera del 
almacén (Ver foto 33 y 34). 

52 

Colocar letreros con número de 
emergencia y procedimientos en caso 
de incidentes y accidentes, legibles.  
(C) 

 X      
En la obra no se observó letrero con los 
números de emergencia.  

53 

Entrenar al personal de trabajo, con 
respecto a los riesgos laborales a los 
que está expuesto; así como a las 
precauciones que deben tener con el 
objetivo de evitar incidentes y 
accidentes.  (C) 

X      X 

De acuerdo a lo indicado por la 
encargada de seguridad ocupacional, el 
personal recibe capacitaciones sobre 
los riesgos a los que está expuesto. 
 

Paisaje 

Modificación de la morfología y paisaje actual 

54 
Mantener el diseño y especificaciones 
establecidas, de acuerdo a los planos 
aprobados.  (C) 

X      X 
En base a lo mencionado por la 
promotora. Se mantiene el diseño y 
especificaciones tal como se describen 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 

No 
Aplica 

Porcentaje de Ejecución 
Observación  

25% 50% 75% 
100
% 

en los planos aprobados. 

55 
Realizar siembra de plantas 
ornamentales.  (C) 

  X     

La medida no aplica para esta fase del 
proyecto. Esta actividad se llevará a 
cabo al final de la construcción de la 
obra.  

Alteración a las estructuras colindantes 

56 

Realizar una inspección y estudio 
previo de las condiciones de los 
muros compartidos con los vecinos 
colindantes, para establecer una línea 
base por posibles afectaciones 
posteriores.  (C) 

  X     

Se llevó a cabo la inspección de las 
condiciones de los muros compartidos 
con los vecinos previo inicio de obra 
(anexo 2.7 del Informe de Seguimiento 
periodo Dic. 2015 – May. 2016). 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental. Leyenda: Cumple: Comprende aquellas medidas que han sido implementadas. No cumple: Comprende aquellas medidas que no se 
están implementando o no se cumplen correctamente.  No aplica: Comprende aquellas medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al 
tipo de actividades que el mismo lleva a cabo. 

 



 
                                                                                                                                                           Proyecto “Parque Urraca” 

Informe de cumplimiento sobre la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y control de acuerdo al PMA y Resolución Aprobatoria                                                                                                                                         
   19 

 

7.2 Medidas establecidas en la Resolución Aprobatoria DRPM-IA-278-2015 

Tabla 3 presentan las medidas que contemplan en la Resolución Aprobatoria  
 

Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

1 

Treinta (30) días hábiles, previo al inicio de la 
fase de construcción del proyecto ya 
Aprobado por Resolución del Estudio de 
Impacto Ambiental, mediante nota formal 
dirigida a la Directora Regional de Panamá 
Metropolitana, el Promotor del Proyecto 
deberá solicitar una inspección al sitio del 
proyecto con la finalidad de aplicar el pago en 
concepto de la Indemnización Ecológica. 

  X     

En el Anexo 2.12 del informe de 
seguimiento del periodo Dic. 2015 – 
Mayo 2016, se adjuntó la Resolución 
de Indemnización Ecológica con su 
respectiva constancia de pago. 

2 

Presentar ante la Dirección Regional de 
Panamá Metropolitana del Ministerio de 
Ambiente, cada seis (6) meses y durante la 
fase de construcción, un informe sobre la 
implementación de las medidas de 
prevención y mitigación, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, 
y en la Resolución.  Este informe deberá ser 
elaborado por un Auditor Ambiental 
certificado por el Ministerio de Ambiente e 
independiente del promotor del proyecto, tal 
cual se indica en el artículo 57 del Decreto 
Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, 
modificado por el Decreto Ejecutivo 975 del 
23 de agosto de 2012, se deberá entregar un 
(1) ejemplar original impreso y tres (3) copias 
en formato digital (CD).  

X      X 

El presente documento corresponde al 
quinto Informe de seguimiento 
periodo Diciembre 2018 –Mayo 2019, 
en cumplimiento de lo establecido en 
el Estudio de Impacto Ambiental y a la 
Resolución DRPM-IA-278-2015. 

3 
Previo Inicio de la obra el promotor del 
proyecto deberá contar con la asignación del 

  X     
En el Anexo 2.13 y en el anexo 2.14 del 
Informe de Seguimiento del periodo 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

uso de suelo, la aprobación de la densidad y la 
altura emitida por la entidad competente. 

Diciembre 2015 – Mayo 2016, se 
presentaron la Asignación de Uso de 
Suelo del MIVIOT y la Resolución del 
MIVIOT respectivamente, que aprueba 
la densidad y la altura de la 
edificación.  

4 
Previo inicio de obra, entregar los planos 
sellados y aprobados por municipio. 

  X     

Los planos aprobados fueron anexados 
en el Informe de Seguimiento del 
periodo diciembre 2015–mayo 2016, 
anexo 2.15. 

5 

Previo inicio de obra, el promotor del 
proyecto deberá contar con la viabilidad de 
conexión al sistema de agua potable y 
alcantarillado sanitario del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN). 

  X     

La viabilidad de conexión al acueducto 
y alcantarillado sanitario ya fue 
presentada. 
 

6 

Implementar medidas de mitigación para 
prevenir que los canales y drenajes pluviales 
de alcantarillados se vean afectados por las 
actividades constructivas. 

 X      

No se observaron técnicas para el 
control de sedimentación en los 
canales.  
 
En los canales pluviales próximos al 
proyecto no se observó residuos o 
sedimentación producto de la 
actividad constructiva. Se evidencio  
falta de mantenimiento en la rejilla del 
desagüe. Esta obstruida con basura 
orgánica (Ver Foto 15).  

7 
Deberá implementar medidas efectivas de 
protección y seguridad para los transeúntes y 
vecinos que colindan con el proyecto.  

X      X 

Las fotos 36 y 37 muestran el cercado 
del proyecto. 
Se colocaron mallas y mamparas, y se 
construyó una marquesina la caída de 
objetos a fin de velar por la seguridad 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

de los transeúntes (Ver fotos 38 a 41).  

8 

Los camiones que transporten materiales 
desde y hacia el proyecto deberán contar con 
lonas de protección y estas deben cumplir con 
lo exigido por el Ministerio de Obras Públicas 
y la Autoridad del Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

X      X 
Los camiones volquete para trasiego 
del material excavado, cuentan con 
lona. 

9 
El promotor del proyecto deberá mantener 
las vías sin sedimento para el libre tránsito de 
los vehículos.  

X      X 

Durante la visita se observó que las 
vías estaban sin sedimentos, además 
cuentan con personal que se encarga 
de lavar las llantas de los vehículos y 
camiones volquetes al salir del 
proyecto. 

10 

El desarrollo del proyecto no deberá provocar 
ninguna obstrucción al tránsito vehicular en 
las calles adyacentes y las actividades deberán 
realizarse dentro de la cerca perimetral del 
polígono.  

X      X 

La calle se mantiene despejada para 
permitir el libre tránsito vehicular; 
además todas las actividades se llevan 
a cabo dentro de la cerca perimetral 
del proyecto. 

11 

El promotor, en caso de que, al momento de 
realizar las fundaciones para la construcción, 
se encontrara algún tipo de artefacto 
arqueológico, deberá ser notificado 
inmediatamente al Instituto Nacional de 
Cultura, para que se proceda con la 
prospección arqueológica respectiva o se 
tomen las medidas que esta institución 
indique. 

  X     
Se nos manifestó que hasta el 
momento no han encontrado 
artefactos arqueológicos. 

12 

El promotor deberá implementar un Plan de 
Prevención de Accidentes para los 
colaboradores y transeúntes del área, el cual 
deberá ser ejecutado en el caso de ser 
necesario. 

  X     

El proyecto cuenta con un Plan 
General de Seguridad, Salud e Higiene 
Ocupacional, se adjuntó en el anexo 
2.10 del Informe de seguimiento 
periodo junio – noviembre 2016. 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

13 

Previo inicio de obra, el promotor deberá 
contar con un Plan de Respuesta a 
Emergencias, para su implementación en el 
caso de ser necesario, que incluya como 
mínimo, pero no se limite a: personal e 
instituciones participantes; procedimientos de 
respuestas y la documentación necesaria. 

  X     

En el Anexo 3.10 del informe de 
seguimiento periodo junio – 
noviembre 2016 se incluyó el Plan de 
Seguridad, Salud e Higiene 
Ocupacional; donde describe los 
procedimientos mínimos requeridos. 
 
 
 

14 

Cualquier conflicto que se presente, en lo que 
respecta a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto el promotor actuará 
siempre mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes actuando de buena fe. 

X      X 

De acuerdo a la información brindada 
se mantienen contacto con los vecinos 
colindantes, además se hacen cargo de 
cualquier afectación que ocurra. 

15 

El promotor deberá cumplir con el Manual de 
Especificaciones Ambientales del Ministerio 
de Ambiente de Obras Públicas (MOP), 2002. 
Con el objetivo que se realice el trabajo 
minimizando la contaminación y el daño al 
ambiente causadas por las operaciones de 
construcción. 

  X     
No se prevé el abandono de obra por 
lo tanto la medida no es requerida. 

16 

Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero de 2007. 
Que dicta las normas sobre manejo de 
residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el 
territorio nacional. 

  X     

No almacenan residuos aceitosos 
provenientes de los mantenimientos a 
los equipos en el proyecto, ya que 
éstos son retirados por las empresas 
que realizan dichos mantenimientos. 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

17 
En el área del proyecto no se podrá dar 
manejo de combustible o sustancias 
peligrosas. 

 X      

Se evidenció que en el proyecto se 
almacena combustible (diesel), en un 
lugar techado, Sin embargo no 
cuentan con un sistema de contención 
adecuada tal como se observa en las 
Foto 42 y 43.   

18 

La construcción de los sótanos no debe 
obstruir el libre flujo de las aguas 
subterráneas, para lo cual el promotor del 
proyecto deberá implementar medidas 
constructivas que tengan capacidad. 

X   X    

Se construyó un sistema de evacuación 
de estas aguas tipo espina de pescado, 
según los planos de diseño.  Sin 
embargo  se observó el área del 
sótano con excesiva acumulación de 
agua (Ver fotos 44 y 45).  

19 

Para el relleno y nivelación del desarrollo de 
la obra, los diseños de terracería y el manejo 
de las aguas pluviales previo inicio de la obra, 
deberán contar con los permisos de 
aprobación de las oficinas de ingeniería y 
diseños de Ministerio de Obras Públicas y la 
Dirección de Ingeniería Municipal. 

  X     

Se cuenta con los permisos de 
aprobación en los planos sellados, ver 
anexo 2.15 Informe de Seguimiento 
periodo Diciembre 2015 – Mayo 2016. 

20 

Cumplir con el Decreto 306 del 4 de 
septiembre de 2002, que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de 
habitación, así en ambiente laboral y el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-
2000. 

 X      
Para el semestre en evaluación no se 
presentaron los monitoreos 
ambientales. 

21 
Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 39-2000, que establece el control de 
efluentes líquidos descargados directamente 

  X     
No aplica para este periodo ya que aún 
se están realizando los trabajos de 
excavación y extracción de material. 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

a sistemas de alcantarillado sanitario. Solo se descarga el agua proveniente 
del nivel freático y lavado de llantas. 

22 

El promotor deberá cumplir con todas las 
medidas de mitigación implementadas en el 
Plan de Manejo Ambiental, considerando 
específicamente todas las medidas que se 
relacionen a la generación de partículas de 
polvo fugaz sobre la atmósfera en el AID del 
proyecto y áreas adyacentes o AII. 

X      X 

La maquinaria utilizada en la obra 
recibe mantenimientos periódicos (ver 
anexo 3.2). 

De acuerdo a lo indicado, las 
vagonetas de los camiones que 
trasladan material, cuentan con lonas. 

Se realiza aspersiones de agua cuando 
las condiciones del tiempo lo 
requieren. 

Para proteger a los vecinos de material 
particulado, colocaron planchas de 
hielo seco y playwood en sus ventanas. 

23 

Para el transporte de material hacia y desde el 
proyecto el promotor deberá cumplir con el 
Decreto Ejecutivo No. 640 del 27 de diciembre 
de 2006. Por el cual se expide el Reglamento 
de Tránsito Vehicular de la República de 
Panamá. 

X      X 

Durante la inspección no se realizaba 
operación de vaciado de material y 
traslado, no obstante en periodos 
anteriores se ha constatado que los 
camiones de carga cuentan con las 
señalizaciones y demás 
especificaciones establecidas. 

24 

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 45-2000, que establece las 
condiciones de higiene y seguridad en 
ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones. 

 X      
Para el semestre en evaluación no se 
presentaron los monitoreos 
ambientales. 

25 

Colocar dentro del área del proyecto y antes 
de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en 
formato adjunto. 

X      X 

En la entrada del proyecto se 
encuentra colocado el letrero con el 
contenido establecido en la Resolución 
DRPM-IA-278-2015 del presente 
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Medida de Mitigación  Cumple 
No 

Cumple 
No 

Aplica 
Porcentaje de Ejecución 

Observación  
25% 50% 75% 100% 

proyecto (Ver foto 46). 

26 

Presentar ante la Dirección Regional de 
Panamá Metropolitana, Ministerio de 
Ambiente cualquier modificación, adición o 
cambio de las técnicas y/o medidas que no 
estén contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el fin de verificar si 
se precisa la aplicación de las normas 
establecidas para tales efectos en el Decreto 
Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009; 
modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 05 
de agosto de 2011; modificado por el Decreto 
Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012. 

  X     

No aplica ya que no se ha realizado 
modificación, adición o cambio de las 
técnicas y/o medidas que no están 
contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado. 
 
No obstante, se informó al promotor, 
para que esté anuente de la medida. 

Fuente: Resolución Aprobatoria. Leyenda: Cumple: Comprende aquellas medidas que han sido implementadas. No cumple: Comprende aquellas medidas que no se están 
implementando o no se cumplen correctamente. No aplica: Comprende aquellas medidas cuyo tiempo de ejecución no corresponde a la etapa actual del proyecto o al tipo de 
actividades que el mismo lleva a cabo. 
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            Grafica #1. Porcentaje total de cumplimiento de las medidas de EsIA y  

Resolución Aprobatoria 
 

6. Conclusiones  

 
De un total de 82 descritas en el Plan de Manejo y Resolución Aprobatoria un 67.07 % cumplen, 13.41 % 
no cumplen y 19.51 % no aplican en este periodo del proyecto. 
 

7. Recomendaciones  

 

 Continuar con los mantenimientos frecuentes a las trampas de los drenajes pluviales, para evitar 
introducción de sedimentos en el tragante de manera eficiente. 

 Designar un responsable de la empresa promotora para que inspeccione la zona al final de la 
jornada y verifique que los desechos sólidos están bien dispuestos. 

 Reforzar todas las medidas que se encuentren por debajo del 100 % de cumplimiento. 

 Proveer a todo el personal que requiera el equipo de protección auditiva. 

 Realizar limpieza periódica de la obra en general.  

 Realizar los monitoreos ambientales solicitados en el Plan de Manejo Ambiental y Resolución 
Aprobatoria.   
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ANEXOS
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ANEXO I. REGISTRO FOTOGRÁFICO
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A continuación, se presentan las evidencias fotográficas del cumplimiento con respecto a las 

medidas del PMA: 

 

Medida de mitigación 1: Disponer de una letrina portátil para la disposición de los desechos 
sanitarios del personal durante el periodo de construcción (C) 
 

  
Foto 1. Letrinas portátiles en el proyecto 

 

Medida de mitigación 3: Disponer de sitios para la captura de desechos sólidos (basura u otros), 

líquidos (líquidos oleosos), y desechos semilíquidos (concreto) y sólidos (restos del proceso de 

construcción), alejados de desagües o cunetas, durante las etapas del proyecto. (C). 

 

  
Fotos 3 y 4. Recipientes para el almacenamiento de los desechos.  
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Foto 5 a 8. Desechos comunes y de construcción disperso por la obra.   

 

 

Medida de mitigación 13: Disponer de sitios para la captura de desechos sólidos (basura), líquidos o 

semilíquidos, o restos del proceso de construcción, que los mismos estén alejados de desagües o 

cunetas, durante todo el proceso.  (C). 
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Fotos 9 a 14. Desechos dispuestos inadecuadamente en la obra. 

 

Medida de mitigación 15: Ubicar barreras que impidan el deslizamiento de materiales líquidos 

(producto o similares) semilíquidos (chorreado de concreto) dentro de los canales pluviales.  

 
Foto 15. Drenaje pluvial obstruido. 

 

 

Medida de mitigación 22: Cubrir con lona aquel material que pudiese ser dispersado por el aire. 
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Foto16. Material granular sin lona.  

  

Medidas de mitigación 25: Proveer y exigir el uso de protección contra polvos u otra, cuando así lo 

requieran los trabajadores.   

  

  
Fotos 17 a 20. Personal haciendo uso del equipo de protección personal. 
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                                          Foto 21. Personal sin uso de equipo correcto de EPP de acuerdo a la actividad. 

 

  
Fotos 22 y 23. Trabajadores sin casco.  

 

  
Fotos 24 y 25. Personal sin guantes, mascarilla, lentes y protectores auditivos.  

 

Medida de mitigación 38: Solicitar a los contratistas o subcontratistas del proyecto que cumplan 
con los límites de velocidad en los alrededores del área del proyecto. 
 

 
Personal sin guantes, lentes de seguridad, 
protector auditivo realizando actividades 
de  cortes 
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Fotos 26 y 27. Letrero de Entrada de Camiones.  

 
Medida de mitigación 39: Mantener la señalización suficiente y apropiada alrededor del proyecto. 
 

  

  
Fotos 28 a 30. Señalizaciones en la obra.  

Medida de mitigación 47: Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios con insumos 
suficientes para la cantidad de personal y trabajos a realizar.   
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Fotos 31 y 32. Botiquín.   

 
Medida de mitigación 51: Mantener en Sitio extintores Tipo ABC de por lo menos 20lbs.   
 

  
Fotos 33 y 34. Extintores en la obra. 
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Medidas establecidas en la Resolución Aprobatoria DRPM-IA-278-2015 
 
Medida de mitigación 7: Deberá implementar medidas efectivas de protección y seguridad para los 

transeúntes y vecinos que colindan con el proyecto.   

 

   

  

  
Foto 36 a 41. Cerca perimetral, mallas, mamparas y marquesina.   

 



 
                                                                                                                                                           

Proyecto “Parque Urraca” 

Informe de Seguimiento sobre la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y control de acuerdo al PMA y Resolución Aprobatoria 

 

Medida de mitigación 17: En el área del proyecto no se podrá dar manejo de combustible o 

sustancias peligrosas. 

  
Fotos 42  y 43. Almacenamiento de hidrocarburos.  

 

Medida de mitigación 18: La construcción de los sótanos no debe obstruir el libre flujo de las aguas 

subterráneas, para lo cual el promotor del proyecto deberá implementar medidas constructivas que 

tengan capacidad. 

  
Fotos 44 y 45. Área de sótano con acumulación de agua.  
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Medida de mitigación 25: Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 

 
Foto 46. Letrero de aprobación del proyecto  
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OBSERVACIONES GENERALES: 

 

Drenar el agua acumulada en el área social. 

  

 
Fotos 43, 44 y 45. Acumulación de agua en el área social.  

 

Retirar los desechos acopiados en el área externa del proyecto (Ver fotos). 

  
Fotos 46 y 47. Acumulación de desechos.   

 



 
                                                                                                                                                           

Proyecto “Parque Urraca” 

Informe de Seguimiento sobre la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y control de acuerdo al PMA y Resolución Aprobatoria 

 

 

ANEXOS III OTROS ANEXOS 



 
                                                                                                                                                           

Proyecto “Parque Urraca” 

Informe de Seguimiento sobre la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y control de acuerdo al PMA y Resolución Aprobatoria 

 

ANEXO 3.1 COMPROBANTE DE ALQUILER Y LIMPIEZA LETRINAS  PORTÁTILES
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ANEXO 3.2 REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
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DICIEMBRE 
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ENERO  
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FEBRERO 
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MARZO 
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ABRIL 
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ANEXO 3.3 COMPROBANTES DE RECOLECCION DE LOS DESECHOS
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ANEXO 3.4 REGISTRO DE ENTREGA DE EPP  (CONSTRUCTORA ISSA, S.A,  CONSTRUCTORA DE 
LEON Y KESEF INVESTMENT CORP.)
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ANEXO 3.5 CERTIFICADO DE FUMIGACIÓN
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